
FONDO ROTATORIO DEL EJERCITO 
DIVISIÓN DE CONTRATOS E IMPORTACIONES 

 
 

ACTA No. __________ 
FOLIO No. _________ 

 
LUGAR  Y FECHA:    BOGOTA D.C., 27 DE ABRIL DE 2005 

 
 

INTERVIENEN  Cr. (r) LUIS ALBERTO GUERRERO MARTÍNEZ 
  Subdirector General 
 
 ABO.  MARTHA E. CORTES BAQUERO  
  Jefe Oficina Jurídica 
 
 ECO. MARTHA VICTORIA GARZÓN 
  Jefe División Comercial 
 
 CON. SOFÍA ESPINOSA TORRES 
  Jefe División Financiera 
 

 ABO.  MARIA VIRGINIA GUZMÁN U. 
  Jefe División Contratos e Importaciones 
 
COMITÉ TÉCNICO 
HOSPITAL MILITAR:  NO ASISTIÓ 
 
COMITÉ ECONÓMICO:  ADM. LUZ STELLA BELTRÁN 
    
ASISTIERON: 
 
  ABO. GLADYS MELO LEZCANO 
    Oficina de Control Interno 
 
  ECO. RUTH STELLA CALDERÓN NIETO 

 Coordinadora Grupo Precontractual División de 
Contratos e Importaciones  

 
FIRMAS ASISTENTES: ABBOTT LABORAT 
 CARLOS ALBERTO SALAZAR V. 
 
 BAXTER 
 CAMILO CASTRO 
  
 L.M. INSTRUMENTS LTDA 
 CLAUDIA JIMÉNEZ G. 
 
ASUNTO: AUDIENCIA INFORMATIVA DE LA CONTRATACIÓN 

DIRECTA No. 020/2005 QUE TRATA DE LA ADQUISICIÓN 
DE MATERIAL QUIRÚRGICO CON DESTINO AL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 

 
 En Bogotá, D.C. a los veintisiete (27) días del mes de abril de 
2005 a las 14:00 horas, se reunieron las personas antes citadas a fin de llevar a cabo la diligencia 
objeto de la presente acta. 
 
 La  Abogada María Virginia Guzmán Urazan, Jefe de la 
División de Contratos e Importaciones de la Entidad, dio lectura a la agenda así: 
 
1. Instalación de la Audiencia informativa. 
2. Datos del Proceso. 
3. Intervención de los proponentes de conformidad con el artículo 30 numeral 4º. de la Ley 80 de 

1993. 
4. Aclaraciones por parte de los Comités de evaluación a las inquietudes presentadas por los 

proponentes. 
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D E S A R R O L L O 
 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA INFORMATIVA 
 

A cargo del Señor Coronel (r) LUIS ALBERTO GUERRERO MARTÍNEZ, Subdirector General 
del Fondo Rotatorio del Ejército: 
 
En concordancia con el artículo 30 numeral 4º. de la Ley 80/93 se instala la audiencia 
informativa para la Contratación Directa No. 020/2005 que trata de la ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL QUIRÚRGICO CON DESTINO AL HOSPITAL MILITAR CENTRAL, antes de 
continuar con la agenda, daremos a conocer algunas recomendaciones con el fin de hacer 
más expedito el proceso de la Contratación Directa No. 020/2005, la presentación de la oferta, 
las reclamaciones posteriores que se puedan presentar y la adjudicación final. 
 
1. Es importante la lectura del pliego de condiciones, el cual está condicionado en cada 

entidad de acuerdo a su necesidad tal como lo estipula la ley. Teniendo en cuenta que 
muchos de los oferentes presentes han participado en otros procesos, cabe anotar que el 
pliego elaborado para los procesos que se están abriendo tiene cambios en la 
organización, en las calificaciones, en los tópicos que competen al pliego, por lo que se 
recomienda leerlo detenidamente, a fin de evitar futuros problemas que los afectan tanto 
a ustedes como a la entidad. 

 
2. Esta Audiencia se hace con el objetivo de aclarar toda inquietud o duda que tengan los 

oferentes participantes. 
 
3. Se solicita a las personas que intervengan en la presente audiencia informativa pasar las 

inquietudes u observaciones que tengan por escrito a fin de obtener respuesta de la 
misma forma y así evitar malas interpretaciones que se puedan originar en las 
respuestas  dadas verbalmente. 

 
4. En el pliego se determinó la hora y fecha para el cierre de la Contratación Directa, lo cual 

debe cumplirse a cabalidad a fin de evitar reclamos de los oferentes a la hora de la 
entrega de las ofertas. 

 
5. Hay que tener en cuenta que esta es una entidad militar que tiene algunas dificultades 

para el acceso, por lo que les solicitamos tomar las precauciones necesarias para la 
entrega de las respectivas ofertas y evitar así contratiempos ya que una vez llegue la 
hora del cierre no se recibirán más ofertas. 

 
6. Se solicita a los participantes entregar la oferta organizada, con todos sus folios 

numerados y bien legajada. 
  

7. La adjudicación de presente proceso se podrá efectuar en forma parcial por ítem 
ofertado, teniendo en cuenta los parámetros establecidos dentro del pliego de 
condiciones. 

 
2. DATOS DEL PROCESO 
 
CLÁUSULAS DE REFERENCIA: 
 

 1.1.   OBJETO  El objeto del presente proceso es la  ADQUISICIÓN DE MATERIAL QUIRÚRGICO 
CON DESTINO AL HOSPITAL MILITAR CENTRAL, según el  Anexo 1 A. 

1.2.   PARTICIPANTES Los proponentes deben estar inscritos, calificados y clasificados en el Registro Único 
de Proponentes de la Cámara de Comercio en las actividades, especialidades y 
grupos señalados así:  
 
  ACTIVIDAD   3   PROVEEDOR 

ESPECIALIDAD 6 

  GRUPO 1 
 

 1.3.CAPACIDAD RESIDUAL DE 
CONTRATACIÓN 

El proponente debe tener una capacidad de contratación residual (Kr),  igual o superior 
al  valor del presupuesto oficial en  SMLMV, por ítem o ítems.  

1.4.CAPACIDAD PATRIMONIAL • El proponente debe tener una capacidad patrimonial igual o superior al  
50% del Valor del presupuesto oficial por ítem o items . 
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1.5. PRESUPUESTO OFICIAL El presupuesto oficial del FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO para el presente 
proceso es  la suma de  DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES CIENTO OCHENTA 
Y TRES MIL PESOS (250.183.000.00) MCTE.    

1.6.  PLAZO DE EJECUCIÓN   Los elementos objeto de la presente contratación deben ser entregados de acuerdo a 
cronograma elaborado por el almacenista  del Hospital Militar Central  y dentro de un 
plazo no mayor al  30 de julio de 2005. 

1.7. LUGAR DE ENTREGA  El oferente hará la entrega de los bienes en el  ALMACÉN No. 6 DEL HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL   UBICADO EN LA TRANSVERSAL 3ra No. 49- 02  EN 
BOGOTA D.C.  
  
NOTA.- En caso de ser bienes importados la entrega de los elementos se realizará en 
condiciones D.D.P., con los derechos de aduana debidamente cancelados y efectuado 
el levante correspondiente 

1.8.AUDIENCIA INFORMATIVA 
PRELIMINAR 

Los interesados en participar en el presente proceso, podrán formular sus 
observaciones al proyecto de pliego de condiciones hasta un (1)  día calendario 
siguiente a la AUDIENCIA INFORMATIVA PRELIMINAR.  
  
LUGAR: Fondo Rotatorio del Ejército – Salón Santander carrera 50 No. 18 – 92  

Bogota D. C., Colombia.    
FECHA:      14  DE ABRIL DE  2005 
HORA:        14:000 HORAS 

1.9. OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 
PLIEGO DE CONDICIONES  

Los interesados en participar en el presente proceso, podrán formular sus 
observaciones al proyecto de pliego de condiciones hasta un (1)  día calendario 
siguiente a la audiencia informativa preliminar.  
  
LAS OBSERVACIONES SE RECIBEN: 
 
-    Por Escrito Y Medio Magnético 
-    Por La Pagina De Internet Del Fondo Rotatorio del Ejercito. 
-    Fax 4468704 

1.10.  LUGAR, FECHA Y HORA DE 
APERTURA  

  

Lugar:  Fondo Rotatorio del Ejército – División de Contratos e 
Importaciones  Carrera 50 No.18 – 92  Bogota Colombia. 

Fecha:          22 DE ABRIL DE 2005 
Hora:            14:00 HORAS 

  
1.11.  AUDIENCIA 
  INFORMATIVA  
  

Por solicitud escrita de cualquiera de los interesados que haya adquirido el PLIEGOS 
DE CONDICIONES o a juicio de EL FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO, dentro 
de los TRES (3) días hábiles siguientes a la apertura del proceso. 
  
LUGAR:  Fondo Rotatorio del Ejército – División de    contratos e Importaciones  

carrera 50 No.18–92 Bogota Colombia.    
FECHA:        27 DE ABRIL  DE  2005 
HORA:          14:00 HORAS 

1.12. LUGAR, FECHA Y HORA DE CIERRE Lugar:  Fondo Rotatorio del Ejército – División de Contratos e 
Importaciones  Carrera 50 No.18 – 92- Bogota Colombia. 

Fecha:           03 DE MAYO  DE  2005 
Hora:             11:00 HORAS  

1.13   LUGAR, FECHA Y HORA  PARA 
 LA ENTREGA DE LAS 
 MUESTRAS  

Las muestras deben ser entregadas debidamente  empacadas en plástico 
transparente, con su empaque original  de manera individual y marcadas en forma 
separada  con él numero del ítem, código, nombre del producto y nombre de la firma, 
simultáneamente con la oferta,   las cuales se dejarán como contra muestra en  el Fondo 
Rotatorio del Ejército en cumplimiento con los requisitos exigidos en las Especificaciones 
Técnicas de conformidad con el Anexo No. 2 
 

1.14. OBSERVACIONES AL PLIEGO DE 
CONDICIONES  

Los interesados en participar en el presente proceso, podrán formular sus 
observaciones al proyecto de pliego de condiciones hasta los dos (2) días calendarios 
anteriores a la fecha del cierre. 

1.15. ACLARACIONES AL PLIEGO DE 
CONDICIONES  

Los interesados podrán solicitar aclaraciones  del Pliego de Condiciones  hasta los 
cinco  (5) días  calendario anteriores a la fecha del cierre.  

1.16.  CONSULTA  COMPRA Y  PAGO  DE  
LOS PLIEGOS DE CONDICIONES  

CONSULTA.- Los PLIEGOS DE CONDICIONES, podrán consultarse en la página web 
del Fondo Rotatorio del Ejército. www.fre.mil.co.  
  
COMPRA.- Los PLIEGOS DE CONDICIONES podrán adquirirse en la DIVISIÓN DE 
CONTRATOS E IMPORTACIONES, CARRERA 50 No. 18 – 92 BOGOTA D.C., 
COLOMBIA. 
  
PAGO.- Los interesados en el proceso deben cancelar el valor de los PLIEGOS DE 
CONDICIONES  en la pagaduría (2do piso) del Fondo Rotatorio del Ejército. 

1.17.  VALOR DEL PLIEGO 
  

El valor del Pliego de Condiciones  es de acuerdo al Anexo 1A   NO 
REEMBOLSABLES 
 

1.18. EVALUACIÓN DE LAS 
 PROPUESTAS:  

La evaluación de las propuestas se efectuará hasta los  cuatro  (04) días calendario 
siguientes a la fecha de cierre del proceso. 

1.19. TRASLADO DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN.  

Los oferentes contarán con dos  (2) días hábiles para consultar el informe de 
evaluación y presentar las observaciones que considere pertinentes.  

1.20.   ADJUDICACIÓN El plazo para efectuar la adjudicación del proceso se hará dentro de los cinco  (05) días 
calendario siguientes contados a partir del día siguiente al del vencimiento del término 
previsto para la entrega de observaciones a los informes de evaluación.  
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1.21. GARANTÍA DE 
  SERIEDAD  

La vigencia de la Garantía de Seriedad será de cuatro (4) meses contados a partir de 
la fecha de cierre del  proceso de selección y contratación y debe ser otorgada 
incondicionalmente a favor del Fondo Rotatorio del Ejercito por un valor del 10% del 
valor de la  propuesta.  

1.22. FORMA DE PAGO El Fondo Rotatorio cancelara el valor  de lo  adjudicado ,a  la  entrega  total de los 
bienes, mediante acta de recibo a entera satisfacción  firmada por: el Coordinador o 
supervisor del  Comité Técnico, el Jefe del Almacén No. 6 del Hospital Militar Central, 
Almacenista de la División Contratos e Importaciones del Fondo Rotatorio del Ejército, 
el  Contratista, previa presentación de la factura y previos los tramites administrativos a 
que haya lugar. 

1.23.  MODALIDAD DE PAGO  
a. En pesos Colombianos 
b. Giro Directo no Financiado  

  
El FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO cancelará por cuenta y riesgo del 
CONTRATISTA las divisas que tengan derecho a giro mediante el sistema de Giro 
Directo No Financiado al exportador que aparezca en la Licencia o Registro de 
Importación; evento en el cual el CONTRATISTA asume la totalidad de los 
impuestos, fletes, seguros, liberación de guías, gastos, comisiones, la logística 
(transporte, embalaje, almacenamientos, costos de manipulación), diferencia en el 
tipo de cambio, multas y demás que requiera para entregar el bien en condiciones 
DDP; en aspectos, aduaneros, cambiarios y tributarios. 
  
Es requisito indispensable la presentación de la declaración de importación donde 
conste que los gravámenes arancelarios e impuestos han sido cancelados 
oportunamente, la declaración de cambio donde se consigne que se realizó el giro 
al exterior dentro del plazo establecido en el Estatuto Cambiario actualmente 
vigente (Resolución No. 8 de 2000) y las demás normas que la modifiquen y 
complementen, e indicando el valor en pesos colombianos y su equivalente en 
divisas que se pagó por concepto de cada importación. 
  
Si el pago se realiza después de la fecha del documento de transporte, se 
presentará por parte del Contratista la declaración de cambio de endeudamiento 
externo, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Cambiario actualmente 
vigente (Resolución No. 8 de 2000) y las demás normas que la modifiquen y 
complementen. 
  
El oferente debe manifestar por escrito la  modalidad  de pago que acepta, 
contemplada en el presente pliego de condicione s. 

1.24.  MONEDA  La oferta debe ser presentada en PESOS COLOMBIANOS 

1.25.   FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL 
CONTRATO  

FIRMA.- El contrato será firmado dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la 
notificación de la Resolución de Adjudicación. 
 LEGALIZACIÓN.- Dentro de los tres (3) días calendarios  a la entrega de la copia del 
contrato por parte del Fondo Rotatorio del Ejercito.   

 
ANEXO 1 A 

ÍTEMS  POR ADQUIRIR 
 

ITEM 
CODIGO DE 
PRODUCTO 

NOMBRE CORTO 
PRODUCTO 

CONCENTRA
CIÓN 

CANT 
(MINIMA) 

VALOR 
PROMEDIO VALOR TOTAL VR. PLIEGO  

3 1196410682 CATETER 
RADIOPACO 
VENOCLISIS 

NO. 18   23.000   $     1.237   $28.451.000  

 $ 105.500  
4 1196410683 CATETER 

RADIOPACO PARA 
VENOCLISIS 

NO. 20   16.000   $     1.127   $18.032.000  

 Sin Costo 
10 1196430562 TORCAR 

DESECHABLE  
5 mm        150   $  235.000   $35.250.000  

 $ 105.500  
11 1196430569 KIT DE TROCAR 

DESECHABLE 
10 mm        120   $  235.000   $28.200.000  

 $105.500  
13 1196490007 PLACA 

DESECHABLE CON 
CABLE PARA 
ELECTRO (PLACA 
BILOBULADA) 

      2.000   $   14.115   $ 28.230.000  

 $ 105.500  
16 1196490527 EQUIPO PARA 

BOMBA DE 
INFUSION 

    10.000   $   11.202   $112.020.000  

 $ 105.500  
  
 

   
TOTALES ........ 

        
$ 250.183.000   $ 527.500  
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3.    INTERVENCIÓN DE LOS PROPONENTES QUE CONSULTARON LOS PLIEGOS DE   
CONDICIONES EN LA PAGINA WEB Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 30 
NUMERAL 4º. DE LA LEY 80/93 

 
ABBOTT LABORATIES COLOMBIA S.A. 

 

OBSERVACIONES: 
 
1.13. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
EN CUANTO A LAS COPIAS EN MEDIO MAGNÉTICO CUANTAS DEBEN SER? 

 
1.24. ADJUDICACIÓN 
 
QUE CRITERIOS MOTIVARÍAN  LA  ADJUDICACIÓN  PARCIAL DE UN ÍTEM? 

 
3.2.1.2. ESTADOS FINANCIEROS 
PROPONENTES NACIONALES. 
 
ESTÁN SOLICITANDO SOLAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 2003. 
SOLICITAMOS SE TENGAN  EN CUENTA  LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DECLARACIÓN DE 
RENTA  DE 2004, YA  QUE A ESTA FECHA  DEL AÑO 2005  LAS COMPAÑÍAS HAN 
PRESENTADO ANTE LOS ORGANISMOS COMPETENTES SUS BALANCES DEL AÑO 
ANTERIOR; LO QUE PERMITE VER CON CLARIDAD Y EN TIEMPO MAS REAL EL ESTADO 
FINANCIERO DE CUALQUIER EMPRESA. 
 
ANEXO 1A 
ÍTEMS POR ADQUIRIR 
 
SI BIEN HAY UN PRESUPUESTO ASIGNADO EL CUAL ES INMODIFICABLE, NO ESTAMOS DE 
ACUERDO EN QUE SE SUJETE  A LOS PROVEEDORES A UNAS CANTIDADES 
DETERMINADAS, IMPONIENDO DE MANERA DIRECTA EL PRECIO A LICITAR, SIN TENER EN 
CUENTA LAS NECESIDADES DE RENTABILIDAD QUE TODA COMPAÑÍA DEBE TENER PARA 
ASUMIR COSTOS Y SEGUIR VIGENTE EN EL MERCADO. 
 

LABORATORIOS BAXTER S.A. 
 

OBSERVACIONES: 
 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO No. 1, PAGINA 40 NUMERAL 1.15 
ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES SOLICITAMOS ATENTAMENTE EXPLICACIÓN 
A LOS DOCUMENTOS SOLICITADO ASÍ: 
 
1. CAPITULO 2, PAGINA 19, NUMERAL 2.1., PARA MATERIALES PREVIAMENTE 

IMPORTADOS Y EN STOCK DEL CONTRATISTA, O LO QUE ES LO MISMO EN PLAZA, EL 
FONDO ROTATORIO DEL EJERCITO SOLICITA: LICENCIA Y DECLARACIÓN DE 
IMPORTACIÓN, DECLARACIÓN DE CAMBIOS POR PAGOS EN EL EXTERIOR, EN LOS 
CUALES SE DEMUESTRE QUE LOS MATERIALES A SUMINISTRAR SE ENCUENTRAN 
LEGALMENTE ADQUIRIDOS.  

 
 ESTA SOLICITUD APLICA PARA BIENES IMPORTADOS, BIENES DE FABRICACIÓN 

NACIONAL CON COMPONENTE EXTRANJERO? SI ES ASÍ, QUE DOCUMENTOS 
ESPECÍFICOS SE DEBEN INCLUIR? 

 
2. PAGINA 27 CERTIFICADO DE REGISTRO SICE 
 SE SOLICITA ANEXAR UNA COPIA DEL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN Y VIGILANCIA PARA LA CONTRATACIÓN ESTATAL CON UNA 
VIGENCIA HASTA LA LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

 SE ELEVO LA SOLICITUD ANTE LA ENTIDAD COMPETENTE Y TAL CERTIFICADO NO LO 
EXPIDEN, ÚNICAMENTE SE ENTREGAN CERTIFICADOS TEMPORALES Y DEFINITIVOS 
CUYA VIGENCIA ES DE 15 DÍAS. 

 TENIENDO EN CUENTA LO EXPUESTO SOLICITAMOS SE ACEPTEN LOS 
CERTIFICADOS QUE SE EXPIDEN NORMALMENTE CON UNA VIGENCIA DE 15 DÍAS. 

 
 
 
 



Continuación acta Audiencia Informativa C.D. 020/2005 6 

3. PAGINA 37 NUMERAL 3.4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 NUMERAL 3, PROTOCOLOS DE CONTROL DE CALIDAD DE CADA UNO DE LOS LOTES 

OFRECIDOS, BAXTER EMITE CERTIFICADOS DE CALIDAD POR CADA LOTE 
FABRICADO, SOLICITAMOS SE ACEPTE ESTE DOCUMENTO. 

 ADICIONALMENTE SE ACLARE SI ESTE CERTIFICADO SE SOLICITA PARA LAS 
MUESTRAS O PARA LA ENTREGA EN CASO DE SER ADJUDICADO EL ITEM OFERTADO. 

 
4. ANEXO 2 A DECLARACIONES DE CONFORMIDAD CERTIFICACIONES, PAGINA 46 
 SE SOLICITA PARA ENTREGAR LA OFERTA, PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE 

CONFORMIDAD DE CADA UNO DE LOS MATERIALES POR PARTE DE LAS EMPRESAS 
FABRICANTES DE DICHOS MATERIALES, DE ACUERDO CON EL FORMULARIO No, 2B. 

 SI EL PRODUCTO ES MANUFACTURADO EN COLOMBIA QUE SE DEBE PRESENTAR? 
 SE PRESENTA CERTIFICACIÓN POR CADA COMPONENTE O POR EL PRODUCTO 

TERMINADO? 
  
4.   ACLARACIONES POR PARTE DE LOS COMITÉS A LAS INQUIETUDES PRESENTADAS 

POR LOS PROPONENTES. 
 

ATENDIENDO AL ARTÍCULO 30 NUMERAL 4º. COMO RESULTADO DE LO DEBATIDO EN 
LA PRESENTE AUDIENCIA, LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR LAS PERSONAS 
QUE CONSULTARON EL PLIEGO DE CONDICIONES, SERÁN RESUELTAS MEDIANTE 
ADENDO O COMUNICADO RESPUESTA A LOS OFERENTES, EL CUAL SE PUBLICARA 
EN LA PÁGINA WEB DEL FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS LEGALES. 

 
 No siendo otro el objeto de la presente acta, se da por 
terminada y en constancia firman los que en ella intervinieron. 
 
 
 
ABO.  MARIA VIRGINIA GUZMÁN U.  CON. SOFÍA ESPINOSA TORRES 
Jefe División Contratos e Importaciones                   Jefe División Financiera 

 
 
 

ECO. MARTHA VICTORIA GARZÓN         ABO. MARTHA E. CORTES BAQUERO 
Jefe División Comercial                Jefe Oficina Jurídica 

        
 
 
 

Cr. (r) LUIS ALBERTO GUERRERO MARTÍNEZ 
Subdirector General 

 
 
 
 
 
Elaboró: Carold M.  
Reviso: ECO. Ruth Stella Calderón Nieto  
 

 


